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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

a) Aspectos locales y demográficos que inciden en el centro.
 
El área de influencia del IES MERCEDES LABRADOR es la parte central de la ciudad de Fuengirola, ocupada por
una población heterogénea de clases medias y media-baja. Los centros de primaria adscritos son: 
  - CEIP Pablo Ruiz Picasso. 
  - CEIP Azahar. 
  - CEIP El Tejar. 
Debido a la proximidad de CEIP Pablo Ruiz Picasso con el IES Número 1 de Fuengirola, un alto porcentaje de
alumnado de dicho colegio acaba cursando secundaria en ese instituto en lugar de en el nuestro. Después de veinte
años podemos tener una valoración de las condiciones socioeconómicas y culturales en las que se mueve el
instituto. 
Las características del alumnado responden a las peculiaridades siguientes: 
· Un apreciable porcentaje de conflictos familiares, generados por separaciones matrimoniales, divorcios, o parejas
casadas en segundas o terceras nupcias, que afectan al rendimiento escolar de nuestros alumnos. 
· Una minoría de etnia gitana con algunos problemas de integración y absentismo. 
· Un buen número de alumnos y alumnas de origen extranjero o resultado de matrimonios mixtos, con
características biculturales, denominador común en toda la zona de la Costa del Sol, presentando problemas de
adaptación e identidad. A esto, tradicional en la zona, le sumamos el creciente número de alumnado inmigrante de
países más desfavorecidos que está siendo habitual en casi todos los centros de Málaga. 
· La cercanía de una "cultura del ocio", que junto a la complejidad del mercado laboral y a la incertidumbre en las
perspectivas de futuro, hacen que muchos alumnos concedan poca importancia al estudio como medio de
realización personal. 
· Una cierta despreocupación en buen número de padres por la situación escolar de sus hijos, que se aprecia en la
escasa participación en el AMPA, y en las dificultades de relación de los tutores con los mismos. 

b) Aspectos académicos y tipología de alumnado. 

El IES MERCEDES LABRADOR es un instituto en el que solo se imparte Enseñanza Secundaria Obligatoria,
careciendo de continuidad en enseñanzas postobligatorias, lo que redunda en una cierta sensación de
provisionalidad para el alumnado y en la plantilla de profesores. Se ha solicitado cada año a la Administración la
implantación del nivel de Bachillerato, solicitud que hasta el momento no ha tenido respuesta. 
Del tipo de alumnado podemos deducir, según se ha expuesto anteriormente, que está un poco polarizado. Es
decir, tenemos un perfil de alumnado brillante académicamente, con seguimiento en actividades paralelas como el
Conservatorio y con mucho interés personal y familiar en continuar estudios. Por otro lado tenemos un gran número
de alumnos quienes ven la enseñanza como una obligación y sus expectativas educativas no son nada elevadas.
Ello hace que la actividad docente sea cada vez más personalizada y adaptada a los intereses y capacidades del
alumnado. 


c) Características de la comunidad educativa. 

La plantilla docente se ha caracterizado siempre desde sus comienzos por la inestabilidad. Inestabilidad propiciada
por dos factores básicamente: 
1. Número variable de unidades a lo largo de los cursos: en función del número de cursos. El número siempre oscila
entre 18 y 21 unidades. 
2. Deseo del profesorado de impartir docencia en etapa postobligatoria, lo que hace que participen el concurso de
traslado asiduamente. 
El equipo directivo sí ha permanecido estable en los últimos cinco años, aunque desde hace tres cursos se ha
incorporado el cargo de jefatura de estudios adjunta. 
El profesorado que comparte este centro con otro a tiempo parcial es: 
- Profesora de ATAL 

ASPECTOS GENERALES
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- Profesores de Religión católica y evangélica. 
- Profesora de audición y lenguaje 
- Profesor de PTVAL 
Las aulas específicas cuentan con un monitor para cada una de ellas. 

d) Recursos materiales y edificio. 

El edificio en el que se encuentra el IES MERCEDES LABRADOR es un edificio con dos plantas distribuidos en
forma de L y con un patio interior y unas pistas deportivas. Además el edificio es compartido por el Conservatorio de
Música por las tardes, lo que hace que funcione a pleno rendimiento desde las 8:30 de la mañana hasta las 22:30
horas de la noche. 
En el edificio se localizan las aulas ordinarias y las aulas específicas como laboratorios, aulas de música, aulas de
educación plástica, y el aula de tecnología. Además en este edificio están situados los despachos, los
departamentos, la biblioteca, las aulas de apoyo a la integración, el aula de convivencia, el aula de ATAL y un aula
de tutores. 
En cuanto a los recursos materiales hay que destacar que el centro cuenta en cada una de las aulas de grupo con
PDI y con ordenadores y cañones en los Desdobles y, debido a la pandemia causada por la COVID-19,
disponemos de portátiles para el profesorado y el alumnado que lo necesite. 
En el centro permanecen los recursos del personal de Conservatorio. 
La gestión interna del centro se realiza a través de una Intranet en la que se recogen todos los datos y acciones
relativas al alumnado (tutorías, partes disciplinarios, informes de seguimiento, eventos, etc.) así como los horarios,
reservas de aulas y materiales, notificaciones al profesorado, gestión de ausencias, etc. En definitiva dicha
herramienta es la utilizada para el funcionamiento interno del centro. La Intranet solo es accesible para el
profesorado del centro y se realiza a través de un usuario y una clave personal. Su uso es obligatorio y exclusivo
para el personal del centro. 

2.  Marco legal:
MINISTERIO DE EDUCACIÓN:
LOMLOE: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que
se modi ca la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación
(BOE 340, de 30/12/2020).
¿ REAL DECRETO ESO: Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo,
por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas
de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 76, de 30/03/2022).
¿ REAL DECRETO BACHILLERATO: Real Decreto 243/2022, de 5
de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas
mínimas de Bachillerato (BOE 82, de 06/04/2022).
JUNTA DE ANDALUCÍA: Aún no se han publicado los Decretos.
¿ INSTRUCCIÓN ESO: Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de
junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional,
por la que se establecen aspectos de organización y
funcionamiento para los centros que impartan Educación
Secundaria Obligatoria para el curso 2022/2023.
¿ INSTRUCCIÓN BACHILLERATO: Instrucción 13/2022, de 23 de
junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y
funcionamiento para los centros que impartan Bachillerato para
el curso 2022/2023.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Montserrat Jiménez Gambero

Jefatura de departamento
Lengua castellana y literatura 3ºESO
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Lengua castellana y literatura 4º ESO
Latín 4º ESO
Oratoria y debate 3ºESO
Coordinación Proyecto Aldea

Adela López

Directora del Centro
Lengua Castellana y Literatura 2ºESO

María Galiano

Tutoría 4ºESO
Lengua Castellana y literatura 4ºESO
Lengua Castellana y Literatura 3ºESO
Oratoria y debate 3ºESO
Coordinadora Bibliotecas Escolares

Andrés Cardenete

Tutoría 2ºESO
Lengua Castellana y Literatura 1ºESO
Lengua Castellana y Literatura 2ºESO
Proyecto Integrado 3ºESO
Oratoria y Debate 1ºESO
Coordinación proyecto Communica

Marina Escalera

Tutoría 2ºESO
Lengua Castellana y Literatura 2ºESO
Lengua Castellana y Literatura 3ºESO
Coordinadora Plan de Igualdad

Mónica Ruiz
Lengua Castellana y Literatura 1ºESO
Lengua Castellana y Literatura 2ºESO
Oratoria y Debate 1ºESO
Coordinación PLC


Eva Josende Fernández
 2ºPMAR
Lengua Castellana y Literatura 1ºESO 
 Oratoria y debate 1ºESO

4.  Objetivos de la etapa:
Artículo 7, Real Decreto 217/2022

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les
permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
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para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la
lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y
el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así
como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar
críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

5.  Presentación de la materia:

El eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura lo constituyen las competencias específicas relacionadas con
la interacción oral y escrita adecuada, en los distintos ámbitos, contextos y en función de diferentes propósitos
comunicativos, así como con el fomento del hábito lector, la interpretación de textos literarios y la
apropiación de un patrimonio cultural. La reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua brinda las
herramientas y el metalenguaje necesarios para desarrollar la  conciencia lingüística y mejorar los procesos de
expresión, comprensión y recepción crítica.
El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia comunicativa como a
favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos personales y sociales basados en el
respeto y la igualdad de derechos de todas las personas. Asimismo, contribuirá de manera necesaria a la
construcción del pensamiento, permitiendo la reflexión crítica y la identificación del individuo con su propia identidad.
De esta manera, la materia contribuye al desarrollo de todas las competencias clave recogidas en el Perfil
competencial del alumnado al término del segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria y en el Perfil de
salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
Las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura en la Educación Secundaria Obligatoria suponen
una progresión con respecto a las de Educación Primaria, de las que habrá que partir en esta nueva etapa, para
evolucionar desde un acompañamiento guiado a uno crecientemente autónomo. Esta progresión
supone, además, diversificar y aumentar la complejidad de las prácticas discursivas, centrar la atención en el uso de
la lengua en los ámbitos educativo y social, subrayar el papel de las convenciones literarias y del contexto histórico
en la comprensión de los textos literarios y dar un papel más relevante a la reflexión sobre el funcionamiento de la
lengua y sus usos.
La primera de las competencias específicas de la materia se orienta al reconocimiento de la diversidad lingüística y
dialectal del entorno de España y del mundo, lo que permitirá la valoración de la riqueza del habla andaluza, todo
ello con el propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir prejuicios y estereotipos
lingüísticos y estimular la reflexión interlingüística, considerando las lenguas como un bien cultural que suponen un
enriquecimiento personal y colectivo. Un segundo grupo de competencias atienden a la producción, comprensión e
interacción oral y escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas
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por la tecnología y referidas a los diferentes ámbitos de comunicación: personal, educativo, social y profesional. Así,
las competencias específicas segunda y tercera se relacionan con la comunicación oral; la cuarta, con la
comprensión lectora, y la quinta, con la expresión escrita. El aprendizaje de la lectura ha estado durante siglos
vinculado de manera casi exclusiva con la lectura literaria, aunque hace décadas que los enfoques comunicativos
subrayan la necesidad de enseñar a leer todo tipo  propósitos de lectura. Por otra parte, saber leer hoy implica
también navegar y buscar en la red, seleccionar la información fiable, elaborarla e integrarla en esquemas propios,
etc. En respuesta a ello, la sexta competencia
específica pone el foco en la alfabetización informacional; la séptima en el desarrollo del lector autónomo y la octava
se reserva para la lectura literaria, tanto autónoma como guiada en el aula. La competencia específica novena
atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima, relativa a la ética de la
comunicación, es transversal a todas ellas.
Para cada competencia específica se formulan criterios de evaluación que establecen el nivel de desempeño
esperado en su adquisición en los cursos 2.º y 4.º, señalando, asimismo, como criterios intermedios los de primero y
tercero. Tienen por consiguiente, un claro enfoque competencial, atendiendo tanto a los procesos Es copia auténtica
de documento electrónicocomo a los productos, lo que reclama el uso de herramientas e instrumentos de
evaluación variados y con capacidad diagnóstica y de mejora. Se espera del alumnado que sea capaz de movilizar
los saberes básicos ensituaciones comunicativas reales propias de los diferentes  ámbitos. De ahí la importancia de
vertebrar la programación de aula en torno a un conjunto de situaciones de aprendizaje contextualizadas,
significativas y relevantes, atendiendo a su gradación y complementariedad, para que al término del año escolar se
hayan trabajado de manera proporcionada todos los saberes básicos incluidos en el currículo.
Estos saberes básicos se organizan en cuatro bloques. El primero, «Las lenguas y sus hablantes», secorresponde
de manera directa con la primera competencia  específica. El segundo bloque, «Comunicación», integra los saberes
implicados en la comunicación oral y escrita y la alfabetización informacional y mediática,
vertebrados en torno a la realización de tareas de producción, recepción y análisis crítico de textos. El tercerbloque,
«Educación literaria», recoge los saberes y  experiencias necesarios para consolidar el hábito lector, conformar la
propia identidad lectora, desarrollar habilidades de interpretación de textos literarios y conocer algunas obras
relevantes, así como autores y autoras importantes de la literatura andaluza, española y universal, estimulando a la
vez la escritura creativa con intención literaria. El cuarto bloque, «Reflexión sobre la lengua» propone la
construcción guiada de conclusiones sobre el sistema lingüístico, a partir de la
formulación de hipótesis, búsqueda de contraejemplos, establecimiento de generalizaciones y contraste entre
lenguas, usando para ello el metalenguaje específico. La mirada a la lengua como sistema no ha de ser, por
tanto, un conocimiento dado sino un saber en construcción.
Debido al carácter inequívocamente global y competencial de la educación lingüística, la gradación entre cursos no
se establece tanto en relación a la distribución diferenciada de saberes, sino en función de la mayor o menor
complejidad de los textos, de las habilidades de producción o interpretación requeridas, del metalenguaje necesario
para la reflexión sobre los usos, o del grado de autonomía conferido a los estudiantes.
De ahí que, tanto los saberes básicos como los criterios de evaluación, guarden paralelismo en los diferentescursos,
mostrando una gradación continua encaminada  siempre al Perfil de salida.
Aunque en cada caso sean necesarias una atención y una intervención específicas, la oralidad y la escritura rara
vez se presentan por separado: leemos para preparar una intervención oral, conversamos y debatimos tras la
lectura de un texto, etc. Manejamos textos, además, que combinan la palabra hablada o escrita con otros códigos
en mensajes multimodales, imprescindibles en la alfabetización del siglo XXI. Por otra parte, leer y escribir son
actividades sociales, con una dimensión dialógica a la que la escuela no puede dar la espalda.
Por ello, las situaciones de aprendizaje de la materia de Lengua Castellana y Literatura deben entrenar al alumnado
en el uso de estrategias que le permitirán  responder a los retos de la sociedad del siglo XXI, que demanda
personas cultas, críticas y bien informadas, capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras y
respetuosas hacia las diferencias. Asimismo, se requiere de individuos competentes para ejercer una ciudadanía
digital activa, con capacidad para informarse y transformar la información en conocimiento, y para aprender por sí
mismos, colaborar y trabajar en equipo. Todo esto sin olvidar que, dichas personas, han de ser creativas y con
iniciativa emprendedora y comprometidas con el desarrollo sostenible, salvaguardando el patrimonio artístico y
cultural, la defensa de los derechos humanos, y la convivencia igualitaria, inclusiva, pacífica y democrática.
El trabajo interdisciplinar es imprescindible para que el alumnado se apropie de los géneros discursivos propios de
cada materia. Todas estas deben contribuir a la mejora en los procesos de producción y recepción oral, escrita y
multimodal, así como a cuanto tiene que ver con la alfabetización informacional. En este sentido, la biblioteca
escolar es una pieza clave como espacio cultural, de indagación y de aprendizaje, así como un centro neurálgico de
recursos, formación y coordinación. Del mismo modo, el proyecto lingüístico de centro supone una herramienta útil
para coordinar todas las prácticas relacionadas con esta competencia.
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Por último, la diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y la innegable necesidad de una
educación plurilingüe para todo el alumnado invitan al  cauce excelente para estimular la reflexión interlingüística,
aproximándose a los usos sociales reales, en los que a menudo se han de manejar simultáneamente dos o más
lenguas.

6.  Principios Pedagógicos:
El eje del currículo de Lengua Castellana y Literatura lo constituyen las competencias específicas relacionadas
con la interacción oral y escrita adecuada, en los distintos ámbitos, contextos y en función de diferentes
propósitos comunicativos, así como con el fomento del hábito lector, la interpretación de textos literarios y la
apropiación de un patrimonio cultural. La reflexión explícita sobre el funcionamiento de la lengua brinda las
herramientas y el metalenguaje necesarios para desarrollar la conciencia lingüística y mejorar los procesos de
expresión, comprensión y recepción crítica.
El objetivo de la materia de Lengua Castellana y Literatura se orienta tanto a la eficacia comunicativa como a
favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la construcción de vínculos personales y sociales basados en el
respeto y la igualdad de derechos de todas las personas. Asimismo, contribuirá de manera necesaria a la
construcción del pensamiento, permitiendo la reflexión crítica y la identificación del individuo con su propia
identidad. De esta manera, la materia contribuye al desarrollo de todas las competencias clave recogidas en el
Perfil competencial del alumnado al término del segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria y en
el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
Las competencias específicas de Lengua Castellana y Literatura en la Educación Secundaria Obligatoria
suponen una progresión con respecto a las de Educación Primaria, de las que habrá que partir en esta nueva
etapa, para evolucionar desde un acompañamiento guiado a uno crecientemente autónomo. Esta progresión
supone, además, diversificar y aumentar la complejidad de las prácticas discursivas, centrar la atención en el
uso de la lengua en los ámbitos educativo y social, subrayar el papel de las convenciones literarias y del
contexto histórico en la comprensión de los textos literarios y dar un papel más relevante a la reflexión sobre el
funcionamiento de la lengua y sus usos.
La primera de las competencias específicas de la materia se orienta al reconocimiento de la diversidad
lingüística y dialectal del entorno de España y del mundo, lo que permitirá la valoración de la riqueza del habla
andaluza, todo ello con el propósito de favorecer actitudes de aprecio a dicha diversidad, combatir prejuicios y
estereotipos lingüísticos y estimular la reflexión interlingüística, considerando las lenguas como un bien
cultural que suponen un enriquecimiento personal y colectivo. Un segundo grupo de competencias atienden a
la producción, comprensión e interacción oral y escrita, incorporando las formas de comunicación mediadas
por la tecnología y referidas a los diferentes ámbitos de comunicación: personal, educativo, social y
profesional. Así, las competencias específicas segunda y tercera se relacionan con la comunicación oral; la
cuarta, con la comprensión lectora, y la quinta, con la expresión escrita. El aprendizaje de la lectura ha estado
durante siglos vinculado de manera casi exclusiva con la lectura literaria, aunque hace décadas que los
enfoques comunicativos subrayan la necesidad de enseñar a leer todo tipo de textos, con diferentes
propósitos de lectura. Por otra parte, saber leer hoy implica también navegar y buscar en la red, seleccionar la
información fiable, elaborarla e integrarla en esquemas propios, etc. En respuesta a ello, la sexta competencia
específica pone el foco en la alfabetización informacional; la séptima en el desarrollo del lector autónomo y la
octava se reserva para la lectura literaria, tanto autónoma como guiada en el aula. La competencia específica
novena atiende a la reflexión sobre la lengua y sus usos, mientras que la décima, relativa a la ética de la
comunicación, es transversal a todas ellas.
Para cada competencia específica se formulan criterios de evaluación que establecen el nivel de desempeño
esperado en su adquisición en los cursos 2.º y 4.º, señalando, asimismo, como criterios intermedios los de
primero y tercero. Tienen por consiguiente, un claro enfoque competencial, atendiendo tanto a los procesos Es
copia auténtica de documento electrónicocomo a los productos, lo que reclama el uso de herramientas e
instrumentos de evaluación variados y con
capacidad diagnóstica y de mejora. Se espera del alumnado que sea capaz de movilizar los saberes básicos en
situaciones comunicativas reales propias de los diferentes ámbitos. De ahí la importancia de vertebrar la
programación de aula en torno a un conjunto de situaciones de aprendizaje contextualizadas, significativas y
relevantes, atendiendo a su gradación y complementariedad, para que al término del año escolar se hayan
trabajado de manera proporcionada todos los saberes básicos incluidos en el currículo.
Estos saberes básicos se organizan en cuatro bloques. El primero, «Las lenguas y sus hablantes», se
corresponde de manera directa con la primera competencia específica. El segundo bloque, «Comunicación»,
integra los saberes implicados en la comunicación oral y escrita y la alfabetización informacional y mediática,
vertebrados en torno a la realización de tareas de producción, recepción y análisis crítico de textos. El tercer
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bloque, «Educación literaria», recoge los saberes y experiencias necesarios para consolidar el hábito lector,
conformar la propia identidad lectora, desarrollar habilidades de interpretación de textos literarios y conocer
algunas obras relevantes, así como autores y autoras importantes de la literatura andaluza, española y
universal, estimulando a la vez la escritura creativa con intención literaria. El cuarto bloque, «Reflexión sobre
la lengua» propone la construcción guiada de conclusiones sobre el sistema lingüístico, a partir de la
formulación de hipótesis, búsqueda de contraejemplos, establecimiento de generalizaciones y contraste entre
lenguas, usando para ello el metalenguaje específico. La mirada a la lengua como sistema no ha de ser, por
tanto, un conocimiento dado sino un saber en construcción.
Debido al carácter inequívocamente global y competencial de la educación lingüística, la gradación entre
cursos no se establece tanto en relación a la distribución diferenciada de saberes, sino en función de la mayor
o menor complejidad de los textos, de las habilidades de producción o interpretación requeridas, del
metalenguaje necesario para la reflexión sobre los usos, o del grado de autonomía conferido a los estudiantes.
De ahí que, tanto los saberes básicos como los criterios de evaluación, guarden paralelismo en los diferentes
cursos, mostrando una gradación continua encaminada siempre al Perfil de salida.
Aunque en cada caso sean necesarias una atención y una intervención específicas, la oralidad y la escritura
rara vez se presentan por separado: leemos para preparar una intervención oral, conversamos y debatimos
tras la lectura de un texto, etc. Manejamos textos, además, que combinan la palabra hablada o escrita con
otros códigos en mensajes multimodales, imprescindibles en la alfabetización del siglo XXI. Por otra parte, leer
y escribir son actividades sociales, con una dimensión dialógica a la que la escuela no puede dar la espalda.
Por ello, las situaciones de aprendizaje de la materia de Lengua Castellana y Literatura deben entrenar al
alumnado en el uso de estrategias que le permitirán responder a los retos de la sociedad del siglo XXI, que
demanda personas cultas, críticas y bien informadas, capaces de hacer un uso eficaz y ético de las palabras y
respetuosas hacia las diferencias. Asimismo, se requiere de individuos competentes para ejercer una
ciudadanía digital activa, con capacidad para informarse y transformar la información en conocimiento, y para
aprender por sí mismos, colaborar y trabajar en equipo. Todo esto sin olvidar que, dichas personas, han de ser
creativas y con iniciativa emprendedora y comprometidas con el desarrollo sostenible, salvaguardando el
patrimonio artístico y cultural, la defensa de los derechos humanos, y la convivencia igualitaria, inclusiva,
pacífica y democrática.
El trabajo interdisciplinar es imprescindible para que el alumnado se apropie de los géneros discursivos
propios de cada materia. Todas estas deben contribuir a la mejora en los procesos de producción y recepción
oral, escrita y multimodal, así como a cuanto tiene que ver con la alfabetización informacional. En este
sentido, la biblioteca escolar es una pieza clave como espacio cultural, de indagación y de aprendizaje, así
como un centro neurálgico de recursos, formación y coordinación. Del mismo modo, el proyecto lingüístico de
centro supone una herramienta útil para coordinar todas las prácticas relacionadas con esta competencia.
Por último, la diversidad lingüística de la mayor parte de los contextos escolares y la innegable necesidad de
una educación plurilingüe para todo el alumnado invitan al tratamiento integrado de las lenguas como un
cauce excelente para estimular la reflexión interlingüística, aproximándose a los usos sociales reales, en los
que a menudo se han de manejar simultáneamente dos o más lenguas.

7.  Contribución de la materia a las competencias clave:
1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y
la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollosociohistórico de sus lenguas y las
características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión
interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente
de riqueza cultural.
La diversidad lingüística constituye una característica fundamental de España, donde se hablan varias lenguas y
sus respectivos dialectos. Además, en nuestras aulas conviven personas que utilizan lenguas o variedades
dialectales diferentes de la lengua o lenguas de aprendizaje, incluidas las lenguas signadas.Las clases de
lenguas han de acoger esta diversidad lingüística del alumnado en aras no solamente de evitar los prejuicios
lingüísticos y abrazar los significados culturales que conlleva tal riqueza de códigos verbales, sino de profundizar
también en el conocimiento del funcionamiento de las lenguas y sus variedades. De lo que se
trata, por tanto, es de favorecer el conocimiento del origen y el desarrollo histórico y sociolingüístico de las lenguas
de España, prestando especial atención al habla andaluza, familiarizando al alumnado con algunas nociones
básicas de las mismas y de otras lenguas presentes en el entorno, así como familiarizarlos con la
existencia de las lenguas de signos.
El español o castellano es una lengua universal y policéntrica, con una enorme diversidad dialectal. Ninguna de sus
variedades geográficas ha de ser considerada más correcta que otra, ya que cada una de ellas tiene su norma
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culta. Es preciso, por tanto, que el alumnado aprenda a distinguir las características que obedecen a la diversidad
geográfica de las lenguas, de otros rasgos relacionados con el sociolecto o con los diversos registros con los que un
hablante se adecua a distintas situaciones comunicativas; y que utilice, sin inseguridades ni complejos, su variedad
dialectal. T
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP2,
CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3.
2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad  y su contenido, para
construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.
Desarrollar las estrategias de comprensión oral implica entender que la comunicación no es sino un constante
proceso de interpretación de intenciones en el que entran en juego el conocimiento compartido entre emisor y
receptor, así como todos aquellos elementos contextuales y cotextuales que permiten ir más allá del
significado del texto e interpretar su sentido. Si hasta hace relativamente poco la comunicación oral erasiempre de
carácter síncrono, las tecnologías de la información y la comunicación han ensanchado las posibilidades de la
comunicación asíncrona y han abierto el acceso desde la escuela a entornos comunicativos
de carácter público. La escuela puede y debe incorporar un sinfín de prácticas discursivas propias de diferentes
ámbitos que sean significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP2, STEM1,
CD2, CD3, CPSAA4, CC3.
3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado,
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en
interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y
establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente por la atención a los usos
orales, que deben ser tanto vehículo de aprendizaje como objeto de conocimiento. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5,
CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1.
4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de
lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención
del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar
respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
Desarrollar la competencia lectora implica incidir en la motivación, el compromiso, las prácticas de lectura y el
conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse antes, durante y después del acto lector, a fin de
que alumnas y alumnos sean lectores potencialmente competentes, autónomos y críticos ante todo tipo de
textos, sepan evaluar su calidad y fiabilidad y encuentren en ellos la respuesta a diferentes propósitos de
lectura en todos los ámbitos de su vida.
Comprender un texto implica captar su sentido global y la información más relevante en función del propósito
de lectura, 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CCL5,
CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3.
5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo
a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar
respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos de carácter
hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los «moldes» en que han cristalizado
las prácticas comunicativas escritas propias de los diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. De ahí
que la enseñanza-aprendizaje de la escritura reclame una cuidadosa y sostenida intervención en el aula.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP2,
CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3.

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma,
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
El acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido como principio estructurador de la
sociedad moderna y herramienta esencial para hacer frente a los retos del siglo XXI. Por ello es imprescindible que
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el alumnado adquiera habilidades y destrezas para transformar la información en
conocimiento, reconociendo cuándo se necesita, dónde buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y comunicarla,
adoptando un punto de vista crítico y personal y evidenciando por tanto una actitud ética y responsable con la
propiedad intelectual y con la identidad digital.
Se debe procurar que el alumnado, individualmente o de forma cooperativa, consulte fuentes de información
variadas, fiables y seguras, en contextos sociales o académicos, para la realización de trabajos o proyectos de
investigación, ya sea sobre temas del currículo o en torno a aspectos importantes de la actualidad social,
científica o cultural. Estos procesos de investigación deben tender al abordaje progresivamente autónomo de su
planificación y organización, así como del respeto a las convenciones establecidas en la presentación de las
producciones propias con las que se divulga el conocimiento adquirido: distribución en epígrafes;
procedimientos de cita, notas, bibliografía y webgrafía; y combinación ajustada de diferentes códigos 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CD1, CD2, CD3,
CD4, CPSAA4, CC2, CE3.
7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y conocimiento,
configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de
las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la
dimensión social de la lectura.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CD3,
CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3.
8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando un
metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que
permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones
artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear
textos de intención literaria.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CC1,
CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4.
9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera1. Describir y
apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad
plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las
características de las principales variedades dialectales del español,
como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y
para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.
La diversidad lingüística constituye una característica fundamental de España, donde se hablan varias lenguas y
sus respectivos dialectos. Además, en nuestras aulas conviven personas que utilizan lenguas o variedades
dialectales diferentes de la lengua o lenguas de aprendizaje, incluidas las lenguas signadas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP2,
CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3.

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y
desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo
eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
Adquirir esta competencia implica no solo que los estudiantes sean eficaces a la hora de comunicarse, sino que
pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no se desentiendan de la insoslayable dimensión ética de la
comunicación.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3,
CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3.
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se Es copia auténtica
de documento electrónico produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias
dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de
aprendizaje.
3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesoscomo los resultados de la
intervención educativa.
4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena  objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación,
al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.
6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá tenerse
en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la
superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera
directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en
el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.
7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto curso de la etapa,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre , como referentes de
la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su
desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de
enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021.

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación de la materia: 
Después de cada evaluación trimestral (de carácter informativo), el departamento analizará los resultados obtenidos
por el alumnado en las materias impartidas y se realizarán propuestas de mejora, haciendo hincapié en los grupos
donde más del 50% del alumnado haya obtenido una calificación negativa. Se realizarán informes que recojan los
motivos que están detrás de estos resultados. 

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.
2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.
3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias establecidas
en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta expresión oral y
escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en
la práctica docente de todas las materias.
4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.
5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico,
la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En
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todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual, la formación
estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre
iguales.
6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.
7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.
8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal del
alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.
9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención de
aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la actividad
ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas con
discapacidad.

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
    ¿ Libro de texto editorial Anaya, usado como exclusivamente como apoyo.
    ¿ Diccionarios de lengua, de sinónimos y antónimos, diccionario panhispánico de dudas
    ¿ Materiales informáticos: uso de la pizarra digital y de los libros digitales. Del mismo modo, aquellas aplicaciones
que el alumnado requiera para el diseño de productos finales, tales como Genial.y, Presentaciones de Google,
Kahoot,etc.
    ¿ Material audiovisual: vídeos (películas y documentales)
    ¿ Textos literarios, noticias, fragmentos de libros, poemas...todo aquello que contribuya a comprender de manera
práctica la materia. 
    ¿ Fondos de la biblioteca del centro: Libros de lectura y de consulta.
    ¿ Dispositivos digitales para uso educativo.
    ¿ Cuestionarios y material preparado y utilizado en las actividades extraescolares.

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Con la finalidad de atender a la diversidad de nuestro centro, a continuación mencionaremos las medidas
específicas de las que participará este departamento:

    ¿ Programas de refuerzo de  asignaturas troncales para  4º de ESO.
    ¿ Área lingüística de carácter transversal para 1ºESO
    ¿ Planes personalizados de pendientes. 
      
      Para aquel alumnado con la materia pendiente de cursos anteriores se elaborarán planes   personalizados      de
pendientes, de manera que el profesorado irá siguiendo la evolución de su alumnado.  El mecanismo de
recuperación se ha establecido en el Departamento de la siguiente manera,  teniendo en cuenta que cada profesor
lo adaptará después a cada uno de sus alumnos o alumnas:
      
      - Alumnado con Lengua Castellana y Literatura de 1º, 2º ESO Y 3ºESO: si aprueba en la 1ª y 2ª evaluación  la
materia del curso presente, se da por superada la del curso anterior, dado el carácter continuo de la materia. En
caso de que suspenda el 1º trimestre, se le darán unas actividades que garanticen que el alumno pueda ir
recuperando la materia y que conlleva el seguimiento de las mismas por parte de su profesor o profesora.
Asimismo, se irán buscando y adecuando las medidas de recuperación. 
      
      

    ¿ Medidas de atención al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
    ¿ Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento. (PMAR)
    ¿ Aula Temporal de Adaptación Lingüística. (ATAL)
    ¿ Aula Específica.
    ¿ Se completarán en Séneca los Programas de Refuerzo, antiguas ACNS. 
      Las ACS serán  elaboradas por los  PT¿s con apoyo del profesorado de las materias correspondiente. El
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departamento velará por el cumplimiento de las  adaptaciones significativas propuestas por el departamento de
Orientación, seguirá sus recomendaciones y colaborará con el profesorado fuera del aula clase (aula de PT) y
dentro de la propia aula (cuando el apoyo sea realizado en ella). En este sentido, el departamento está en contacto
permanente con el profesor de apoyo (área de Lengua). 

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
El Diseño Universal del Aprendizaje es una de las bases de esta programación didáctica,  ya que son la base para
atender a la diversidad que tenemos en el aula. Siguiendo los principios básicos del diseño de estos materiales,
este departamento, propone como base:

    ¿ Proporcionar múltiples formas de implicación:
        ¿ Proporcionar opciones para captar el interés: acercar la materia a la realidad próxima del alumnado.
        ¿ Optimizar la elección individual y la autonomía: diseñando las situaciones de aprendizaje para que el
alumnado vaya consiguiendo las competencias específicas con autonomía, pero a la vez siendo el profesorado el
guía de la misma.
        ¿ Optimizar la relevancia, el valor y la autenticidad: dando a conocer los diferentes tipos de licencias y
autorías.    
        ¿ Minimizar la sensación de inseguridad y las distracciones: utilizando el refuerzo positivo.    
        ¿ Proporcionar opciones para mantener el esfuerzo y la persistencia: trabajando la aceptación de la frustración.
        ¿ Resaltar la relevancia de metas y objetivos: uso de insignias, refuerzos positivos, etc.
        ¿ Variar las exigencias y los recursos para optimizar los desafíos  así como fomentar la colaboración y la
comunidad: utilizando el trabajo cooperativo.
        ¿ Utilizar el feedback orientado hacia la maestría en una tarea; suso de la técnica del sandwich, o 321.   
        ¿ Proporcionar opciones para la autorregulación: control de emocional.
        ¿ Promover expectativas y creencias que optimicen la motivación: uso del refuerzo positivo.
        ¿ Facilitar estrategias y habilidades personales para afrontar los problemas de la vida cotidiana.
        ¿ Desarrollar la auto-evaluación y la reflexión mediante metacogniciones y CoRubris.    

    ¿ Proporcionar múltiples formas de representación.
        ¿ Proporcionar diferentes opciones para la percepción: VisualThinking, Mapas conceptuales, videos, podcast.
        ¿ Opciones que permitan la personalización en la presentación de la información: creación de materiales
realizados por el propio alumnado.
        ¿ Ofrecer alternativas para la información auditiva: podcast.
        ¿ Ofrecer alternativas para la información visual:  imágenes, gráficos, y diferentes repositorios.
        ¿ Proporcionar múltiples opciones para el lenguaje, las expresiones matemáticas y los símbolos: relacionar
conceptos básicos con símbolos, ideogramas, etc.    
        ¿ Clarificar el vocabulario y los símbolos: al inicio de cada unidad trabajar un vocabulario específico.
        ¿ Clarificar la sintaxis y la estructura: utilizando organizadores gráficos.    
        ¿ Facilitar la decodificación de textos, notaciones matemáticas y símbolos.
        ¿ Promover la compresión entre diferentes idiomas: mediante el vocabulario específico.    
        ¿ Ilustrar a través de múltiples medios: Visual Thinking, Mapas conceptuales, videos, podcast.
        ¿ Proporcionar opciones para la compresión: explicación del profesorado y pedir a un alumno que explique lo
que hemos visto a sus compañeros, del mismo modo, utilizar la técnica ¿ ¿Cómo explicarías esto a un niño de
primaria?¿    
        ¿ Activar o sustituir los conocimientos previos: preguntas directas y relación con cursos anteriores.    
        ¿ Destacar patrones, características fundamentales, ideas principales y relaciones: uso de organizadores
gráficos sobre mejor opción, entre otros.
        ¿ Guiar el procesamiento de la información, la visualización y la manipulación: guiando al alumnado en la
verificación y la fiabilidad de la información.    
        ¿ Maximizar la transferencia y la generalización: realización de paneles informativos, murales, etc.

    ¿ Proporcionar múltiples formas de acción y expresión:
        ¿ Proporcionar opciones para la interacción física: uso de debates.    
        ¿ Variar los métodos para la respuesta y la navegación: creación de foros de participación.    
        ¿ Optimizar el acceso a las herramientas y los productos y tecnologías de apoyo: mediante el uso de
Classroom.    
        ¿ Proporcionar opciones para la expresión y la comunicación: ya ha quedado de relieve en apartados
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posteriores, mediante el debate, foro, preguntas abiertas,..    
        ¿ Usar múltiples medios de comunicación: correo electrónico, IPasen, Classroom.
        ¿ Usar múltiples herramientas para la construcción y la composición: realizando productos finales
reales.    
Definir competencias con niveles de apoyo graduados para la práctica y la ejecución, Proporcionar opciones para
las funciones ejecutivas, Guiar el establecimiento, adecuado metas, Apoyar la planificación y el desarrollo de
estrategias, Facilitar la gestión de información y de recursos y Aumentar la capacidad para hacer un seguimiento de
los avances: mediante el trabajo cooperativo.    
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 1º de E.S.O.

La evaluación inicial se realiza por el equipo docente del alumnado con durante el primer mes del
curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de
desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias. Tendrá
en cuenta el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior correspondientes a los
alumnos y a las alumnas de su grupo,otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de
partida desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.
Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente
para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para
su adecuación a las características y conocimientos del alumnado.
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas
pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo
precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los
conocimientos y destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos, fundamentales
que el alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo se dispondrán actividades
suficientes que permitan conocer realmente la situación inicial del alumnado del grupo en cuanto al
grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de la materia, a fin de
abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características
tanto de grupo, como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el
marco del plan de atención a la diversidad.

1.  Evaluación inicial:
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2.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.1.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.
LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.1.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria.

LCL.1.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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3.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: LCL.1.1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales.

Competencia específica: LCL.1.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Competencia específica: LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.1.1.Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, con atención
especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones básicas de las lenguas, tanto de
España como familiares del alumnado, y contrastando algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones
orales, escritas o multimodales.
LCL.1.1.2.Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal.

LCL.1.2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes
ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la interacción
entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la
comprensión e interpretación de mensajes orales.
LCL.1.2.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales
sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal
utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de
manipulación y desinformación.

LCL.1.3.1.Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre temas de interés
personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las convenciones propias de los diversos géneros
discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de
manera eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.1.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.1.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del
emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos personales y educativos, que respondan a
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir
la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos textos,
y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.1.4.2.Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando su calidad,
fiabilidad e idoneidad del canal utilizado.
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Competencia específica: LCL.1.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.1.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.1.8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Competencia específica: LCL.1.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.1.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes,
esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar
borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.1.5.2.Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los textos, atendiendo a
aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.

LCL.1.6.1.Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes fuentes; organizarla e
integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a esquemas dados.
LCL.1.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, personal a partir de la
información seleccionada, teniendo en cuenta las características propias de este tipo de textos.
LCL.1.6.3.Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la
comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y manejo de Internet.

LCL.1.7.1.Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia de lectura
a través de diferentes soportes, de manera que se materialice progresivamente la construcción de un
conocimiento y gusto por la lectura.
LCL.1.7.2.Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la obra con la propia
experiencia biográfica y con su contexto educativo y social.

LCL.1.8.1.Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios leídos, estableciendo
algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los principios básicos de los géneros y subgéneros
literarios.
LCL.1.8.2.Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, en función de
temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos.
LCL.1.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a partir de la lectura
de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y universal.

LCL.1.9.1.Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico, e
identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la
lengua y su uso.
LCL.1.9.2.Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas
del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un metalenguaje específico.
LCL.1.9.3.Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

42
8

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

6/
11

/2
02

2 
11

:0
4:

42

18Pág.: de

I.E.S. Mercedes Labrador

27

Competencia específica: LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.
Criterios de evaluación:

a partir de la manipulación, comparación y transformación de enunciados, iniciándose en el uso de un
metalenguaje específico y consultando de manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas.

LCL.1.10.1.Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a través de la palabra
a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados que rigen la
comunicación entre las personas.
LCL.1.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos en
alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia de la importancia de los valores y las
normas.

4.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.
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CONCRECIÓN ANUAL
Lengua Castellana y Literatura - 3º de E.S.O.

La evaluación inicial se realiza por el equipo docente del alumnado con durante el primer mes del
curso escolar con el fin de conocer y valorar la situación inicial del alumnado en cuanto al grado de
desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de las distintas materias. Tendrá
en cuenta el análisis de los informes personales de la etapa o el curso anterior correspondientes a los
alumnos y a las alumnas de su grupo,otros datos obtenidos por profesorado sobre el punto de
partida desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes.
Dicha evaluación inicial tendrá carácter orientador y será el punto de referencia del equipo docente
para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del equipo docente y para
su adecuación a las características y conocimientos del alumnado.
El equipo docente, como consecuencia del resultado de la evaluación inicial, adoptará las medidas
pertinentes de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo
precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
Para ello, el profesorado realizará actividades diversas que activen en el alumnado los
conocimientos y destrezas desarrollados con anterioridad, trabajando los aspectos, fundamentales
que el alumnado debería conocer hasta el momento. De igual modo se dispondrán actividades
suficientes que permitan conocer realmente la situación inicial del alumnado del grupo en cuanto al
grado de desarrollo de las competencias clave y al dominio de los contenidos de la materia, a fin de
abordar el proceso educativo realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características
tanto de grupo, como individuales para cada alumno o alumna, de acuerdo con lo establecido en el
marco del plan de atención a la diversidad.

1.  Evaluación inicial:
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2.  Competencias específicas:

Denominación
LCL.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el andaluz, para
favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha
diversidad como fuente de riqueza cultural.
LCL.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información
más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de disfrute y
ocio.
LCL.3.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo
a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud
cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

LCL.3.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura,
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor,
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades
e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento.
LCL.3.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a
las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.
LCL.3.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
LCL.3.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad,
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad lectora y
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.
LCL.3.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal,
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de
intención literaria.
LCL.3.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para
desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto
de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica.
LCL.3.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no
discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz
sino también ético y democrático del lenguaje.
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3.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: LCL.3.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando 
el origen y desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural.

Competencia específica: LCL.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el 
sentido general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y 
valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio.

Competencia específica: LCL.3.3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión 
y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y 
participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes 
contextos sociales.

Competencia específica: LCL.3.4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, 
identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir 
conocimiento.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.3.1.1.Reconocer e iniciarse en la valoración de las lenguas de España y las variedades dialectales del
español, con atención especial a la modalidad lingüística andaluza a partir de la explicación de su origen y su
desarrollo histórico y sociolingüístico en algunas manifestaciones orales, escritas o multimodales.
LCL.3.1.2.Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística en el
entorno social próximo.

LCL.3.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de
las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de
diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que sean significativas para el alumnado, analizando la
interacción entre los diferentes códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para
la comprensión e interpretación de mensajes orales.
LCL.3.2.2.Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos orales y multimodales
de cierta complejidad, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación y desinformación.

LCL.3.3.1.Realizar exposiciones y argumentaciones orales de cierta extensión y complejidad, organizando el
contenido sobre temas de interés personal, social, educativo, ajustándose a las convenciones propias de los
diversos géneros discursivos, para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no
verbal, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro adecuado en diferentes soportes, utilizando de manera
eficaz recursos verbales y no verbales.
LCL.3.3.2.Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y
en situaciones orales formales de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias de
cooperación conversacional y cortesía lingüística.

LCL.3.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del
emisor de textos escritos y multimodales, progresivamente de cierta complejidad que respondan a diferentes
propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias y con diferentes propósitos de lectura que permitan
reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a
dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido.
LCL.3.4.2.Valorar críticamente el contenido y la forma de textos escritos y multimodales progresivamente de
cierta complejidad evaluando su calidad y fiabilidad, así como la eficacia de los procedimientos lingüísticos
empleados.
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Competencia específica: LCL.3.5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para 
construir conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.

Competencia específica: LCL.3.6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la 
propiedad intelectual.

Competencia específica: LCL.3.7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente 
en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LCL.3.8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia 
biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos 
diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.3.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta extensión atendiendo a la situación
comunicativa, destinatario, propósito y canal enfatizando los usos de la escritura para la toma de apuntes,
esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar
borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final
coherente, cohesionado y con el registro adecuado.
LCL.3.5.2.Incorporar progresivamente algunos procedimientos para enriquecer los textos atendiendo a aspectos
discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical, así como la
coherencia, la cohesión y la adecuación.

LCL.3.6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera autónoma procedente de diferentes fuentes,
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; organizarla e integrarla en esquemas
propios, y reelaborarla, adoptando un punto de vista crítico respetando y comprendiendo los principios de
propiedad intelectual.
LCL.3.6.2.Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente autónoma en diferentes soportes sobre
diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información seleccionada.
LCL.3.6.3.Iniciarse en hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en
relación a la búsqueda y la comunicación de la información.

LCL.3.7.1.Leer de manera autónoma textos preseleccionados, en función de los propios gustos, intereses y
necesidades, y dejar constancia del progreso del propio itinerario lector y cultural, y la experiencia de lectura.
LCL.3.7.2.Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos, relacionando el sentido de la obra con la
propia experiencia biográfica, lectora y cultural.

LCL.3.8.1.Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas y externas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y su forma, atendiendo a la
configuración y evolución de los géneros y subgéneros literarios.
LCL.3.8.2.Establecer de manera progresivamente autónoma vínculos argumentados entre los textos leídos con
otros textos escritos, orales o multimodales y otras manifestaciones artísticas y culturales en función de temas,
tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la implicación y la respuesta personal del
lector en la lectura.
LCL.3.8.3.Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos soportes,
a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz nacional y universal en los que
se empleen convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
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Competencia específica: LCL.3.9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la 
terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica.

Competencia específica: LCL.3.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LCL.3.9.1.Revisar los textos propios de manera progresivamente autónoma y hacer propuestas de mejora
argumentando los cambios a partir de la reflexión metalingüística e interlingüística con el metalenguaje
específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los conocimientos
explícitos sobre la lengua y su uso.
LCL.3.9.2.Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas del
emisor, así como sus efectos en el receptor, utilizando de forma progresivamente autónoma el conocimiento
explícito de la lengua y un metalenguaje específico.
LCL.3.9.3.Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir de la
manipulación, comparación y transformación de enunciados, así como la formulación de hipótesis y la búsqueda
de contraejemplos, utilizando un metalenguaje específico y consultando de manera progresivamente autónoma
diccionarios, manuales y gramáticas.

LCL.3.10.1.Identificar, comentar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los abusos de poder a través
de la palabra y los usos manipuladores del lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos no verbales de la comunicación.
LCL.3.10.2.Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de consensos, tanto
en el ámbito personal como educativo y social, mostrando respeto por las normas y empatía.

4.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.


